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La declaración de París pone el im-
perativo de la “apropiación” en el cen-
tro de las estrategias de desarrollo. Por
tanto, no cuestiona el lugar de la con-
dicionalidad en los programas de ayu-
da al  desarrollo, a pesar de la consta-
tación que ésta sesga las opciones del
desarrollo y confunde la relación entre
gobiernos ayudados y electores. El “fe-
tichismo de la condicionalidad” es el
principal obstáculo para una reforma
profunda del régimen de ayuda al de-
sarrollo.

Menos de un siglo después de su
creación, el sistema (o más bien el
“no-sistema”) de la ayuda debe en-
frentar enormes desafíos. Frente a los
objetivos de la declaración del Mile-
nio de la ONU en materia de reduc-

ción de la pobreza y del aumento de
la ayuda, todo el mundo está hoy de
acuerdo sobre la necesidad de refor-
mar profundamente el régimen de la
ayuda al desarrollo. En efecto, este
no-sistema es cada vez más caótico.
Cuenta desde ahora con veintitrés
donantes bilaterales, muchas institu-
ciones de ayuda multilaterales y
otros fondos mundiales, así como
una multitud de fundaciones priva-
das y organizaciones no guberna-
mentales.

Los canales por los cuales transi-
tan las ayudas están en consecuencia
cada vez más fragmentados, y la
emergencia de nuevos donantes bila-
terales no -CAD2 (tales como los
BRIC, apelación para designar el Bra-

* Este texto presenta una síntesis de los principales puntos relativos a la condicionalidad y a la apropiación
presentados en los artículos “Primer on Development and Aid Effectiveness”, IBON International, 2007 y
“Southern Voices on Condicionality and Ownership: Towards Achieving Authentic National Ownership”,,
redactado por Antonio Tujan para el taller del Forum on the Future of Aid  titulado “Promoting Ownership
and Reforming Conditionality”, 18 – 20 febrero 2008. Traducción libre del francés por Marie Astrid Dupret,
en una colaboración para UNIVERSITAS.
El texto en su versión francesa ha sido publicado en Alternatives Sud. L’aide européenne. Points de vue du
Sud, vol. 15, Centre Tricontinental, Louvain-la-Neuve, 2008.

1 Antonio Tujan Jr. es sociólogo, fundador y director del centro de investigación, de formación y de edición
IBON (Manila, Filipinas), presidente del Asia Pacific Research  Network y del International Management
Committee of the Reality of Aid Network. Wim De Ceukelaire es cofundador de IBON Europa, antena Nor-
te de esta organización del Sur.

2 El CAD (Comité de Ayuda al Desarrollo) es la principal instancia encargada de la OCDE de las cuestiones
relativas a la cooperación con los países en desarrollo.
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sil, la India y la China, además de Ve-
nezuela, Tailandia y África del Sur, y
las fundaciones privadas), acentúa la
complejidad del tablero e hipoteca los
escasos esfuerzos de reforma consen-
tidos. La llegada de estos nuevos acto-
res pone a prueba la arquitectura ac-
tual de la ayuda, así como también las
iniciativas tendientes a reformarla.

Esta situación pone en evidencia
la urgencia de la reforma en el senti-
do de una cada vez mayor eficacia,
con la finalidad de responder a las
numerosas críticas y reivindicaciones
en materia de gestión de la ayuda al
desarrollo y de gobernancia, y de ob-
tener resultados en términos de desa-
rrollo para los pobres. La declaración
de París (DP) constituye la iniciativa
más ambiciosa y la más exhaustiva
en el sentido de tal reforma. Su pues-
ta en práctica será evaluada en oca-
sión  del tercer Forum de alto nivel
del CAD, que tendrá lugar en Accra
en septiembre de 2008.

La apropiación y la condicionali-
dad son las dos principales apuestas
en materia de eficacia de la ayuda,
siendo la apropiación el elemento
clave del desarrollo y las condiciones
impuestas por los donantes lo que
obstaculiza una tal apropiación. Para
mejor comprender la lógica de las
contrapartes en materia de desarro-
llo y hacer progresar las reformas en
materia de eficacia de la ayuda, es

importante, en primer lugar, interro-
gar los problemas de la apropiación y
de la condicionalidad desde el prin-
cipio del contexto del desarrollo pro-
pio al Sur; y en segundo lugar, tomar
las condiciones y las necesidades de
las poblaciones pobres como punto
de partida y como finalidad de toda
acción.

Los puntos de vista del Sur acer-
ca de las cuestiones de la apropia-
ción y de la condicionalidad se con-
centran bastante naturalmente sobre
el problema más global de los dese-
quilibrios de poder, que atraviesan el
conjunto del sistema de la coopera-
ción al desarrollo. El presente artícu-
lo analizará estos aspectos del con-
texto, para a continuación avanzar
recomendaciones políticas tendien-
tes a favorecer una apropiación na-
cional auténtica de los procesos de
desarrollo.

Comprender la apropiación

La apropiación es el primero de
los cinco grandes temas de la decla-
ración de París, la cumbre de una pi-
rámide conceptual, cuyos otros nive-
les son el alineamiento, la harmonía,
la gestión dirigida hacia los resulta-
dos y la responsabilidad mutua. La
apropiación figura en primera posi-
ción, ya que la experiencia muestra
que la ayuda nunca es tan eficaz co-
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mo cuando apoya los esfuerzos de
desarrollo propios a los países, las
políticas que benefician de la adhe-
sión real de los dirigentes, de las ad-
ministraciones y de los ciudadanos
del país. La ayuda es menos eficaz
cuando las políticas son dictadas por
los donantes. La declaración de París
subraya la obligación, para los do-
nantes, de respetar las opciones de
los países en materia de política pú-
blica y de ayudarlos a reforzar sus ca-
pacidades para poner en práctica es-
tas políticas.

En la situación considerada por la
declaración de París, los países con-
traparte tienen efectivamente el con-
trol de sus estrategias de desarrollo y
coordinan los esfuerzos de los actores
activos sobre el territorio nacional. El
grado de los gobiernos para tomar a
cargo  la coordinación de las activida-
des de la ayuda es objeto de un com-
promiso específico en la declaración
de París. Otra dimensión de la apro-
piación es la definición por parte de
los países, de estrategias de desarrollo
claras y operacionalizables de manera
que garanticen la eficacia de los es-
fuerzos de desarrollo y formen una
base sana para la articulación de la
ayuda a las políticas nacionales.

De hecho, los donantes durante
largo tiempo han dado la impresión
de sacar partido de la asimetría de las
relaciones de poder entre donantes y

beneficiarios para orientar la agenda
del desarrollo y la definición de las
prioridades del país. Por su parte, los
países contraparte se comprometen
en la declaración de París a desarro-
llar y poner en práctica sus propias
estrategias de desarrollo nacionales
por medio de procesos de amplia
consulta.

Frente a estos compromisos, un
cierto número de cuestiones valen la
pena ser planteadas a los donantes.
¿Han dado éstos realmente el paso
del lado esperado, a fin de permitir a
los países contraparte tomar efecti-
vamente en sus manos las cosas?
¿Quién es responsable de la formula-
ción de las “estrategias de ayuda
país”, que guíen la acción de los pro-
veedores de fondos y cuáles son las
modalidades utilizadas? ¿Cómo y
por quién son definidas las priorida-
des de los donantes? ¿Cómo las “es-
trategias de ayuda conjuntas” (docu-
mentos que coordinan las acciones
de muchos proveedores de fondos)
son preparadas? 

Cuestiones deben ser igualmente
dirigidas a las contrapartes. ¿Dispone
el país de una estrategia nacional glo-
bal que  incluye estrategias por secto-
res claves y está dotada de priorida-
des claras? ¿Las estrategias nacionales
y sectoriales comportan objetivos es-
pecíficos al servicio de la estrategia
de desarrollo global y estos objetivos
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son consecuentes? ¿Cuál ha sido el
proceso de preparación de la estrate-
gia nacional global y de las estrate-
gias relativas a los sectores clave?

La declaración de París tiene por
objetivo responder a otro problema
de talla: cuando existen, las priorida-
des de las contrapartes no son respe-
tadas por los proveedores de fondos.
Las prioridades políticas de estos úl-
timos contrarrestan las prioridades
de los países contrapartes y su políti-
ca de desarrollo. Lo que nos conduce
a plantear otras cuestiones a los do-
nantes: ¿cómo logran que sus priori-
dades de donantes sean tomadas en
cuenta en las estrategias globales de
los países contrapartes? ¿Dan prue-
bas de flexibilidad y de sentido del
compromiso al respecto? 

En este plano, otras cuestiones
merecen ser igualmente planteadas a
las contrapartes. El país contraparte
ha tomado la dirección de la defini-
ción de las prioridades a los niveles
nacional y sectorial?  ¿Cómo y en qué
medida tienen en cuenta las priori-
dades de los donantes en las estrate-
gias de desarrollo del país? ¿En qué
medida su estrategia global se des-
prende de prioridades sectoriales
(que podrían haber sido influencia-
das por los donantes)? ¿Ha integrado
nuevas prioridades en sus estrategias
generales y sectoriales? En el caso
afirmativo, ¿cómo éstas han sido ne-

gociadas e internalizadas? ¿Ha de-
sempeñado un papel de liderazgo en
este proceso?

Un último problema se supone
haber sido resuelto por el nuevo pro-
cedimiento en materia de apropia-
ción: el de la falta de eficacia de las
contrapartes en la conducción de la
puesta en práctica de las estrategias y
políticas de desarrollo. Esta laguna
tiene muchos orígenes. En primer lu-
gar, las contrapartes no disponen de
las competencias y de las capacidades
requeridas. En segundo lugar, la desi-
gualdad de la relación entre contra-
partes y donantes restringe la exten-
sión y la calidad de la apropiación.
Finalmente, la implicación de la  so-
ciedad civil y del sector privado en el
proceso de consulta es demasiado su-
perficial.

Cuestión de la apropiación en
la declaración de París

Los DSRP (Documento de estra-
tegia de reducción de la pobreza) son
considerados la expresión de la
“apropiación” por los países contra-
partes de sus estrategias de desarro-
llo. En realidad, sin embargo, el pro-
ceso DSRP sigue siendo muy amplia-
mente controlado por las institucio-
nes financieras internacionales (IFI).
Son en efecto los representantes del
Banco Mundial y del FMI, los que es-
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tán encargados en última instancia
de aprobar los DSRP3. Consecuencia
lógica: los gobiernos de los países be-
neficiarios adoptan las estrategias
que estiman susceptibles de recibir el
aval de los IFI. Corolario: en la mayo-
ría de los casos, la implicación guber-
namental se limita a los funcionarios
de alto rango del Ministerio de Fi-
nanzas y del Banco Central, que son
los encargados de preparar el DSRP
de acuerdo con los expertos manda-
dos por las IFI. En cuanto a la parti-
cipación de la sociedad civil en la ela-
boración de las políticas públicas, tal
participación se reduce a su más sim-
ple expresión.

El proceso de preparación y de
“apropiación” de los DSRP propor-
ciona otras oportunidades a los pro-
veedores de fondos, en particular a
las IFI, para influir en la definición
de las prioridades nacionales. Las
iniciativas tendientes a reagrupar los
recursos en “programas de aproxi-
mación” y armonizar las políticas y
las prácticas de los donantes para
mejor apoyar los DSRP son las nue-
vas palancas de esta intromisión. En

efecto, las condicionalidades perma-
necen en las nuevas modalidades de
conducción de la ayuda, que son las
aproximaciones sectoriales y la ayu-
da presupuestaria.

Peor aún, dichas condicionalida-
des ganan fuerza gracias al peso que
les confiere la coordinación de los
donantes y que van mucho más allá
de las políticas macroeconómicas
habituales. Incluso penetran el ám-
bito de la gobernancia y amenazan
con minar los magros avances de los
DSRP en términos de autonomía.
La retórica de los donantes sobre la
importancia de la “apropiación lo-
cal” de las políticas y prioridades de
desarrollo está pues en contradic-
ción con las decenas de condiciones
y de “compromisos”, que estos mis-
mos donantes asocian a sus progra-
mas de ayuda.

Este poder de prescripción tiene
tanta más importancia que repose so-
bre una filosofía –sintetizada en la no-
ción de “buena  gobernancia”– inscri-
ta en el corazón de la empresa de me-
joramiento de la eficacia de la ayuda,
que representa de hecho una nueva

Condicionalidad y apropiación de la ayuda: ¡qué contradicciones!

3 Lejos de favorecer la emergencia de políticas públicas autónomas en los dominios económicos y sociales,
los DSRP están ampliamente determinados, en su dimensión económica, por la FRPC (Facilidad para la re-
ducción de la pobreza y el crecimiento), el nuevo marco de las condicionalidades económicas del FMI. Es-
te tiene  por objetivo la estabilidad macroeconómica, las privatizaciones, el libre mercado y la reducción
de la dependencia de la ayuda, en detrimento de la redistribución y de la reducción de las desigualdades.



modalidad de imposición de condi-
ciones económicas. El discurso de la
“buena gobernancia” de una parte re-
duce la dimensión de la gobernancia a
la buena gestión de los asuntos públi-
cos y a la aplicación de las “buenas”
políticas económicas; de otro lado
permite a los IFI de interferir activa-
mente en las políticas nacionales. Así,
en el ámbito de la salud, las políticas
favorecidas por los IFI, a saber  la pri-
vatización de los cuidados médicos y
la implementación de políticas de co-
bertura de costos vía la tarificación,
han conducido a situaciones de exclu-
sión, que tienen efectos devastadores
entre los más pobres.

La utilización de la ayuda, como
instrumento político, para imponer
medidas económicas y otras condi-
ciones no tiene pues su lugar en un
paradigma de ayuda fundado sobre
el compromiso de favorecer la apro-
piación local. Por lo tanto, y a pesar
de las reivindicaciones formuladas
por las ONG y su Forum de alto ni-
vel de París en 2005, la declaración
de París no contiene ningún objeti-
vo o indicador en relación con la re-
ducción de las condicionalidades.
Los países donantes deben impera-
tivamente aprovechar la revisión de
la declaración de París, en Accra en
septiembre de 2008, con la finalidad
de establecer objetivos controlables
con la finalidad de reducir y des-

pués eliminar estas condiciones po-
líticas.

Ya que el discurso de la declara-
ción de París sobre la eficacia de la
ayuda no cae del cielo. Es preciso re-
cordar que sus principios se arraigan
en una buena medida en la constata-
ción del fracaso de las condicionali-
dades asociadas a los programas del
ajuste estructural (PAS) de los años
1990. Esta constatación, sin embar-
go, no ha sido suficiente para poner
por tierra el consenso de los princi-
pales donantes bilaterales, del Banco
Mundial y del FMI en torno a las po-
líticas macroeconómicas ligadas a los
PAS. Una buena parte de estas con-
dicionalidades macroeconómicas
han surgido en el marco de los DSRP,
de las iniciativas de reducción de la
deuda y de los programas de aproxi-
mación coordinados por los donan-
tes (ayuda presupuestaria y aproxi-
mación sectorial). DSRP y progra-
mas de aproximación son fuerte-
mente impulsados por la declaración
de París sin que esta última plantee el
problema de las prescripciones polí-
ticas, que los acompañan la mayor
parte del tiempo.

En realidad, el número y la ampli-
tud de las condiciones y compromi-
sos impuestos por los donantes no
han hecho más que crecer. La condi-
cionalidad en materia de gobernan-
cia, por ejemplo, penetra el núcleo de
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los procesos políticos y administrati-
vos de los gobiernos de los países en
desarrollo. Esta condicionalidad se la
encuentra en un número creciente
de programas de ayuda multilateral y
bilateral, cuando su influencia positi-
va sobre los procesos democráticos
está muy lejos de ser probada. Sobre
las ciento catorce condiciones que
contiene cada acuerdo entre las IFI y
los países de África subsahariana,
ochenta y dos tienen por objeto
cuestiones de gobernancia. Para mu-
chas ONG  los donantes no son ya
actores externos a los países más po-
bres, al estar tan estrechamente im-
plicados en el funcionamiento del
Estado por medio de las condiciona-
lidades de la ayuda.

Si la responsabilización de los go-
biernos por parte de los ciudadanos
puede ser considerada sin democra-
tización del Estado, esta no puede
ser impuesta desde el exterior. Peor
aún: conduciendo diálogos políticos
secretos con los representantes de los
gobiernos sobre las condiciones de la
ayuda y reducciones de deuda, los
donantes socavan la responsabilidad
democrática de los Estados locales.
No teniendo los ciudadanos con-
ciencia de la existencia de tales diá-
logos, no desempeñan ningún papel.
Esta opacidad perjudica a la gober-
nancia democrática, pues disimula
los resortes de los cambios políticos

efectuados. Que acompañen los pro-
grama de ayuda sectoriales (la salud,
la educación) o los programas de
ayuda presupuestaria general, los
diálogos políticos llevados a cabo ex-
clusivamente con los dirigentes mi-
nan la transparencia  en los sectores
sociales y económicos de una impor-
tancia extrema para los intereses de
los más pobres.

No hay receta que garantice la
apropiación por parte de un país de
una estrategia de desarrollo tendien-
te a la reducción de la pobreza. Si
quieren obtener resultados respetan-
do las especificidades del país, los
proveedores deben ser más sensibles
a la complejidad propia de cada con-
texto nacional y aceptar la idea que
las estrategias de desarrollo están
atravesadas por conflictos. Esta apro-
ximación exige continuar sostenien-
do una diversidad de actores de desa-
rrollo, comprendiendo entre ellos las
organizaciones de la sociedad civil
del Sur.

Efectos de la apropiación
sobre la gobernancia y las
relaciones exteriores

En la práctica, las implicaciones
de la eficacia de la ayuda y de la apro-
piación deben manifestarse en la
evolución del sistema político del
país, así como en la economía de las



relaciones entre países donantes y
países beneficiarios. De hecho, la
ayuda tiene una enorme influencia
política y económica en los países,
que son tributarios de ella, mucho
más allá del impacto directo, que
pueden tener los programas de ayu-
da stricto sensu. Esta influencia om-
nipresente de la ayuda conduce ade-
más a los observadores a preguntarse
si está motivada por consideraciones
altruistas o si no es más que un ins-
trumento al servicio de intereses
poscoloniales, ya se trate de preocu-
paciones de política exterior de corto
plazo o de apuestas económicas, po-
líticas y militares mayores.

La selectividad de la ayuda y su
vínculo con la política extranjera es
otro asunto de controversia en el se-
no de la comunidad del desarrollo.
Así, la ayuda de los gobiernos occi-
dentales y del Banco Mundial a Sri
Lanka ha sido suspendida muchas
veces en reacción a ciertas decisiones
de política extranjera, tales como  la
expansión de sus intercambios y de
su cooperación con el bloque del Es-
te o la nacionalización de sus recur-
sos petroleros.

Si la experiencia de Sri Lanka
puede explicarse por el contexto de la

Guerra Fría, otros países han sido re-
cientemente objeto de acciones uni-
laterales análogas de la parte de los
donantes: la Unión Europea, por
ejemplo, ha replanteado su ayuda a
ciertos países para forzarlos a adop-
tar el programa de Doha en la
OMC4. La ayuda es pues frecuente-
mente utilizada, para motivar a los
gobiernos a emprender o mantener
ciertas acciones políticas, y como
bastón, para castigar a aquellos que
no toman las “buenas” decisiones.

Siempre a propósito de la “selecti-
vidad” de la ayuda, las proposiciones,
formuladas en particular por Alema-
nia y la Unión Europea, para reducir
el número de contrapartes con la fina-
lidad de proporcionarles una ayuda
masiva y más eficaz, son acogidas con
mucha reserva por la sociedad civil,
que teme que esta lógica de concen-
tración no venga a justificar una se-
lectividad motivada en realidad por
apuestas de su política exterior. Para
que tal propuesta tenga efectos cons-
tructivos, debe ser negociada en el se-
no de un organismo de ayuda multi-
lateral que está por ser creado.

La emergencia de nuevos donan-
tes bilaterales (los BRIC) y de funda-
ciones privadas es susceptible de
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aflojar los constreñimientos nacidos
del entorno político internacional y
de proporcionar nuevos márgenes de
maniobra política, pero sus implica-
ciones precisas deben todavía ser es-
tudiadas. No es menos cierto que los
cambios en las relaciones de fuerza
regionales permiten a los países ayu-
dados a poner en competitividad a
los líderes regionales, lo que abre
nuevas perspectivas en términos de
apropiación. Apropiación con  fre-
cuencia asimilada  a la posibilidad de
distanciarse de la vía neoliberal, co-
mo se puede ver en América Latina
–donde la proposición estadouni-
dense de zona de libre cambio conti-
nental ha FAIT LONG FEU- , en Asia
–con la creación de un Fondo mone-
tario asiático tendiente a remplazar
un FMI desacreditado por su calami-
tosa gestión de la crisis asiática, o en
África, donde la China tiene posicio-
nes alternativas en materia de condi-
cionalidad.

Sin embargo, no hay que perder
de vista el hecho de que el proceso de
construcción de una gobernancia de-
mocrática sigue estando en el orden
del día en la mayoría de los países en
desarrollo, lo que limita las posibili-
dades de apropiación de las políticas
públicas por parte de la población.
Más aún, muchos países siguen atra-
pados por problemas heredados del
pasado, comenzando por el cliente-

lismo. Las elites locales se mantienen
en el poder gracias a sus redes y al
sostén de intereses extranjeros. La
existencia de elaciones “neocolonia-
les” entre estas elites y las potencias
extranjeras es uno de los principales
obstáculos para la elaboración de
una apropiación democrática autén-
tica a escala nacional, en particular
en los países tributarios de la ayuda.
Las desigualdades y los intereses po-
líticos contradictorios entre las dife-
rentes facciones de la elite generan
tensiones políticas considerables y
una gran inestabilidad. Otra caracte-
rística de estos sistemas clientelistas:
la apropiación está encarnada por
personas y no por instituciones de-
mocráticas, como es el caso muy par-
ticular en Bangladesh.

Condicionalidad y 
apropiación nacional

La condicionalidad es probable-
mente la cuestión más controvertida
en el seno del debate de la eficacia de
la ayuda. Contrariamente a la ayuda
vinculada, donde las implicaciones
para los intereses de los países do-
nantes y beneficiarios son relativa-
mente claras, la condicionalidad
comporta muchas dimensiones, las
cuales hacen que ella sea tanto consi-
derada como un “mal necesario” en
el desarrollo de la apropiación, cuan-
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to como una simple “obligación con-
tractual” entre contrapartes. Siendo
así, no hay duda que la condicionali-
dad está siempre en contra de la
apropiación nacional.

La condicionalidad puede ser defi-
nida como la aplicación de exigencias
específicas preestablecidas, cuyo res-
peto por parte del beneficiario deter-
mina directamente o indirectamente
la decisión de los donantes para apro-
bar o proseguir el financiamiento de
un préstamo o de un don. Aunque
puede revestir muchas formas, su
principio subyacente permanece el
mismo: los donantes hacen uso de
presiones financieras para imponer
medidas que, según ellos, no serían
tomadas en otras circunstancias.

La condicionalidad tal como la
conocemos hoy en día encuentra su
origen en los programas del FMI,
donde tienen una orientación espe-
cíficamente macroeconómica. La
condicionalidad estaba destinada a
remplazar las garantías normal-
mente exigidas por los bancos co-
merciales en términos de activos
(bienes inmuebles o bienes raíces),
susceptibles de ser tomados en pro-
piedad en caso de que el acreedor
no llegue a rembolsar un préstamo.
Las condiciones de las instituciones
financieras internacionales (FMI y
Banco Mundial) tenían inicialmen-
te un vínculo con los proyec-

tos–préstamos y debían garantizar
que los fondos fueran utilizados de
la manera prevista. Su objetivo ha
cambiado en los años ochenta, con
la introducción de préstamos desti-
nados a apoyar políticas. A partir de
este momento, las condicionalida-
des tienen por objetivo de obligar al
acreedor a eliminar lo que el presta-
mista consideraba como obstáculos
políticos fundamentales para el cre-
cimiento económico y para el desa-
rrollo.

El FMI asocia las condiciones de
política fiscal, que remiten a la situa-
ción fiscal y macroeconómica de los
países (en materia de inflación y de
déficit presupuestario, por ejemplo),
y otras condiciones políticas. En el
caso del Banco Mundial, la condicio-
nalidad cubre generalmente pres-
cripciones en materia de ajuste es-
tructural vinculadas a las reformas
institucionales más profundas, que
frecuentemente tienen referencia con
el sector público: privatización, libe-
ralización de los intercambios y re-
forma de la función pública.

Las condiciones son enunciadas
en una serie de documentos, comen-
zando por los Documentos de Estra-
tegia de Reducción de la Pobreza
(DSRP), que los países deben produ-
cir cada tres años, con el objetivo de
poder obtener préstamos del Banco
Mundial y del FMI y una reducción
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de su deuda a título de iniciativa a
favor de los países pobres muy en-
deudados (PPTE). Las condiciones
figuran también en las cartas de in-
tención y cartas de política de desa-
rrollo, que exponen los proyectos de
reforma económica al FMI y al Ban-
co Mundial respectivamente. Se las
encuentra también lógicamente en
el núcleo de las estrategias de présta-
mo individual producidas por el
Banco Mundial y el FMI. Los Crédi-
tos de Ayuda a la Reducción de la
Pobreza (CARP) del Banco mundial
y la Facilidad para la Reducción de la
Pobreza y el Crecimiento (FRPC) del
FMI se suponen fundadas sobre las
políticas definidas en los DSRP de
cada país, pero también contienen
con frecuencia condiciones, que no
son objeto de un acuerdo en el pro-
ceso DRSP.

La cuestión de las condicionalida-
des ha constituido el objeto más espi-
noso de las negociaciones en torno a
la redacción del texto de la declara-
ción de París, en ocasión del Foro de
alto nivel de marzo de 2005. Fue en
vano que Noruega y la Unión Euro-
pea han batallado por inscribir en di-
cho Foro un compromiso para redu-
cir las condicionalidades (tentativa
que ha conducido a los Estados Uni-
dos a abandonar la mesa de las nego-
ciaciones).

Las condicionalidades se 
reparten en tres grandes 
categorías

- Las acciones previas: medidas que
deben ser tomadas por el gobier-
no antes de todo préstamo de los
IFI, con la finalidad de demostrar
su compromiso a favor de un pro-
grama de reformas. Se trata de las
condiciones más duras, utilizadas
cuando los donantes dudan de las
intenciones de reforma del go-
bierno.

- Los criterios de performancia:
condiciones periódicas, que deben
ser cumplidas en diferentes etapas
de un programa para que una
nueva partida de la ayuda sea des-
bloqueada. La línea de crédito de
un país ante el Banco Mundial va-
ría en función de la manera como
responde a estos criterios de per-
formancia (escenarios de présta-
mos elevados, medios y bajos).

- Los criterios estructurales (struc-
tural benchmark): criterios que
permiten verificar que un progra-
ma está bien encaminado. Tales
criterios describen el contenido y
los resultados de un programa
gubernamental en los ámbitos
controlados por el Bando Mun-
dial, o las pequeñas etapas de un
proceso de reforma importante
que, consideradas individual-
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mente, no justificarían una sus-
pensión del financiamiento. Si el
Banco Mundial afirma que estos
criterios no le sirven más que co-
mo indicadores del estado de
avance de un programa, las ONG
afirman por su parte que se trata
de hecho de condiciones disfraza-
das, puesto que estas medidas
pueden intervenir en una evalua-
ción general de las performancias
del país.

Es por ello que la Declaración si-
lencia el problema de la condiciona-
lidad, cuando convoca a una reforma
de la eficacia de la ayuda y a la pro-
moción de la apropiación. De acuer-
do con los investigadores y las ONG
esta omisión retira toda su pertinen-
cia al documento.

Críticas en contra de la 
condicionalidad

Los efectos negativos de la condi-
cionalidad son numerosos. En pri-
mer lugar, mina la soberanía nacio-
nal, pues restringe el margen de ma-
niobra de los países en desarrollo a la
hora de definir sus políticas de lucha
contra la pobreza. Ella atenta contra
los derechos de los ciudadanos para
participar en los procesos decisiona-
les. Ella puede retrasar la conducción
de los recursos esenciales para los

países pobres. Ella aumenta la impre-
visibilidad de la ayuda, puesto que
los recursos pueden ser abruptamen-
te cortados, si ciertas condiciones no
han sido cumplidas. En fin, la condi-
cionalidad impone una pesada carga
administrativa a burocracias ya muy
sobrecargadas.

Las condicionalidades pueden
distinguirse igualmente en
función de sus objetivos

- La condicionalidad fiduciaria.
Concierne la gestión financiera
de los fondos y la rendición de
cuentas (public accountability). El
objetivo de este tipo de  condicio-
nalidad es garantizar que los fon-
dos sean utilizados para los fines
previstos y con un máximo de efi-
cacia. Por consiguiente, constitu-
ye un elemento de responsabili-
dad financiera standard y corres-
ponde a las condiciones contrac-
tuales normales.

- La condicionalidad política y de
política económica. Remite a la
aplicación de políticas que los do-
nantes juzgan importantes para
lograr los objetivos generales de
desarrollo. Los ámbitos concerni-
dos por la condicionalidad no son
necesariamente los que son obje-
to del financiamiento, lo que li-
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mita los márgenes de maniobra –
la libertad política – de las contra-
partes.

- La condicionalidad de proceso.
Concierne los procesos de elabo-
ración y demuestra en práctica de
las políticas más que su contenido
o la gestión de los fondos. Gene-
ralmente, implican el estableci-
miento de ciertas instituciones y
el respeto de ciertos principios de
participación, a fin de aumentar
la transparencia y la representati-
vidad de la gobernancia.

- La condicionalidad de los resulta-
dos. Está fijada en los resultados
medibles, el crecimiento del PIB o
la reducción de la pobreza, más
que sobre la naturaleza de las po-
líticas puestas en práctica para al-
canzar estos objetivos. Esta forma
de condicionalidad está en el nú-
cleo de “gestión orientada por los
resultados” de la declaración de
París.

Estudios, cada vez más numero-
sos, oficiales o independientes,
muestran que la práctica de la condi-
cionalidad es un fracaso. El informe
del Banco Mundial sobre la condi-
cionalidad de 2005, por ejemplo,
subscribe los principios de apropia-
ción, de armonización, de adapta-
ción (customization), de transparen-
cia y de previsibilidad. Un cierto nú-

mero de señales sin embargo, permi-
ten pensar que el Banco, el cual pre-
tende tener menos recurso a la con-
dicionalidad, no hace muchos es-
fuerzos para cambiar estos métodos.
En efecto, intervenciones considera-
das por las organizaciones de la so-
ciedad civil como enteramente so-
metidas a condiciones no son reto-
madas como tales por el Banco, lo
que altera las estadísticas oficiales.

Investigaciones recientes llevadas
a cabo por la sociedad civil han reve-
lado que:

- Cuando se las adiciona, las condi-
ciones de política económica del
Banco Mundial y del FMI han pa-
sado de 48 a 67 en promedio por
préstamo entre 2002 y 2005.

- A pesar de los fracasos frecuentes
y demostrados de estas políticas
por el pasado, los dos organismos
continúan a poner condiciones
en términos de privatización y de
liberalización.

- El Banco no da suficiente libertad
a los gobiernos para definir sus
propias políticas.

- La cultura del secreto permanen-
te, que rodea las negociaciones
del Banco Mundial y del FMI con
los gobiernos de los países acree-
dores obstaculiza el desarrollo de
toda verdadera “apropiación” a
escala nacional (esta manera de

45

Condicionalidad y apropiación de la ayuda: ¡qué contradicciones!



actuar se expone a la acusación
según la cual las reformas han si-
do impuestas de manera ilegítima
por el Banco).

- Las condiciones macroeconómi-
cas del FMI –en particular las tasas
de interés elevadas tendientes a
combatir las tasas de inflación mo-
deradas y las políticas de austeri-
dad presupuestaria– restringen
gastos indispensables para el desa-
rrollo económico y social del país.

En numerosos casos, la condicio-
nalidad es puesta en práctica por los
donantes para asumir lo que estiman
ser su responsabilidad fiduciaria res-
pecto de sus propios contribuyentes.
Ciertos donantes, como la Comisión
europea, privilegian, sobre todo, la
condicionalidad vinculada a los resul-
tados, con la finalidad de promover
modos de gestión basados sobre los
resultados. Puede ocurrir que la Co-
misión prescinda pura y simplemente
de condiciones. La condicionalidad li-
gada a los resultados no tienen ningún
impacto contractual sobre la libera-
ción de los fondos. Únicamente pone
el acento sobre los resultados y parece
de hecho poner de manifiesto el “feti-
chismo de la condicionalidad”; es de-
cir, la necesidad de imponer condicio-
nes para tener una buena conciencia.

Los organismos de la sociedad ci-
vil interpelan a los gobiernos del

Norte y del Sur a comprometerse po-
líticamente a:

Hacer adoptar por parte del Ban-
co Mundial y del FMI  una línea, que
les impida imponer toda forma de
condición política a los países po-
bres, cuando se les acuerda una ayu-
da financiera o una reducción de la
deuda:

- Suprimir progresivamente las
condiciones impuestas por el
Banco Mundial y el FMI cuando
se acuerdan préstamos:

- Crear fórums de diálogo político
equitable entre gobiernos del
Norte y del Sur, que estén funda-
dos sobre compromisos comunes,
para colocar la legislación inter-
nacional sobre los derechos hu-
manos en el centro de las prácti-
cas de ayuda y de desarrollo.

Ciertas ONG están a favor de la
aplicación de “buenas” condiciones,
que tienen que ver con las reformas
políticas en ámbitos tales como la
gobernancia democrática y los dere-
chos humanos, o también el medio
ambiente, los cambios climáticos o
las cuestiones de género. Si la inten-
ción es elogiable, la esperanza colo-
cada en estas condicionalidades re-
posa sobre una percepción sesgada
de su influencia sobre el comporta-
miento de los regímenes. Como lo
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hemos dicho más arriba, la práctica
de la condicionalidad está avocada al
fracaso en el largo plazo, pues perpe-
túa la práctica de la instrumentaliza-
ción de la ayuda. Y termina por redu-
cir la responsabilidad de los gobier-
nos respecto de su población y su
respeto de las normas internaciona-
les de derechos humanos. En este
sentido, la imposición a un gobierno
de una condicionalidad vinculada a
los derechos del hombre es total-
mente contradictoria. De hecho, en
tanto que condicionalidad de la ayu-
da, constituye una violación de los
derechos políticos de los ciudadanos
para participar plenamente en la de-
finición de su política de ayuda.

Es por eso que las ONG del Sur
favorables a la “buena” condicionali-
dad son raras. En su mayoría recono-
cen, que la condicionalidad viola el
principio de apropiación, que debe
fundarse sobre procesos nacionales
de participación democrática. Y re-
claman, por el contrario, la suspen-
sión, en otras palabras, la anulación
de la ayuda, pues esta última es per-
cibida como un reconocimiento y
una aprobación tácita de gobiernos,
que ellas acusan de violar los dere-
chos humanos (ejemplos de Birma-
nia, de Nepal o de las Filipinas hace
algunos años).

Las principales ONG del Norte
piden con mucha menos frecuencia

la suspensión o anulación de los pro-
gramas de ayuda, pues esta actitud
podría ser considerada como una ad-
hesión a la filosofía de la selectividad
de donantes, lo  que constituye una
forma de instrumentalización de la
ayuda. Estas reivindicaciones puede
o bien ser interpretadas como un
cheque en blanco entregado por las
ONG  a sus gobiernos en materia de
política extranjera, o bien por parte
de los del país concernido, como una
advertencia de que la relación entre
las contrapartes no funciona a causa
de a) desvíos importantes de la ayu-
da; b) de serios disfuncionamientos
en los sistemas nacionales, los cuales
impiden que el dinero de la ayuda no
sea utilizado correctamente; c) el fra-
caso del proceso democrático y de la
ilegitimidad del gobierno de turno.

Conclusiones y perspectivas

Es bajo el ángulo de la apropia-
ción por parte de los pobres, objeti-
vo último de la ayuda, que las cues-
tiones de la apropiación y de la con-
dicionalidad deben ser abordadas.
Sobre la base de este criterio, el me-
jor test de la eficacia de la ayuda
consiste en evaluar en qué medida
permite a los desamparados hacer
valer sus derechos humanos. Esta
perspectiva replantea la cuestión de
la idea de eficacia del desarrollo, que
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prevalece en otros círculos, comen-
zando por la ONU, donde otros cri-
terios se sobreponen sobre el de los
derechos humanos. No se trata sola-
mente de retórica, sino de identifi-
cación de las normas y de los objeti-
vos concretos de una reforma de la
ayuda, que vaya en este sentido.
Considerada la complejidad del
“no-sistema” de la ayuda, de los
considerables desafíos que implican
la construcción de una gobernancia
democrática, la instalación de un
sistema internacional equitativo y la
adquisición de competencias para el
desarrollo, la apropiación por parte
de los pobres es lo que debe servir
de guía para la puesta en marcha de
la reforma de la ayuda.

Más precisamente, la declaración
de París ofrece una ocasión muy pro-
picia para poner en práctica una re-
forma de la ayuda, de manera parale-
la al aumento de su volumen. El de-
safío para todos los actores del desa-
rrollo consiste en aplicar la Declara-
ción globalmente, y no de manera
tecnocrática, y en enriquecerla con
innovaciones conformes a sus prin-
cipios, que puedan garantizar la
apropiación por parte de las pobla-
ciones locales, en particular a través
de la implicación de las organizacio-
nes de la sociedad civil, de los parla-
mentos, de los medios de comunica-
ción y de otros actores.

Para ser auténtica, la apropiación
debe estar constantemente debatida
y no puede limitarse a la aplicación
técnica de una serie de procedi-
mientos. Debe tener la apropiación
nacional y democrática como prin-
cipio superior –lo que implica la ar-
monización, la adhesión, la respon-
sabilización de los dirigentes, la res-
ponsabilización de los donantes res-
pecto del país-, y los derechos hu-
manos de los pobres como preocu-
pación central.

La apropiación nacional implica
la posibilidad de formular estrategias
de financiamiento del desarrollo in-
dependientes, que se beneficien de la
multiplicidad de fuentes de financia-
miento del desarrollo sin que ello fa-
vorezca la liberalización de  capitales.
Las obligaciones contractuales y los
imperativos de responsabilidad de-
ben ser elaborados al margen del
modelo de la condicionalidad políti-
ca y obedecer a nuevas modalidades
de partenariado, basadas en la apro-
piación nacional tal y como son pres-
critas por la declaración de París.

Finalmente, los OMD (Objetivos
del Milenio para el Desarrollo) debe-
rían situarse en el mismo centro de la
eficacia de la ayuda. Constituyen
una invitación para identificar a los
pobres en el seno de sus comunida-
des, a colocarlos en el centro del pro-
ceso de apropiación a través de una

48

Antonio Tujan Jr. &Wim De Ceukelaire



49

aproximación del desarrollo articu-
lada sobre los derechos, a reforzar la
responsabilización de los gobiernos
locales y a mejor reconocer el papel

de las organizaciones de la sociedad
civil.

Traducción de Marie Astrid Dupret
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